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CTA NÚMERO 006 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024, DENTRO DEL PRIMER 
PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO 
DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DE LA DIP. 
LORENA DE LA GARZA VENECIA 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS, DEL DÍA ONCE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, CON LA ASISTENCIA AL PASE 
DE LISTA DE 42 LEGISLADORES, LA PRESIDENTA DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. 
 
ACTO SEGUIDO, LA DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 
REALIZÓ UNA PROPUESTA DE ACUERDO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN 
LOS ARTÍCULOS 1 Y 123 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, SE INSTRUYE AL C. 
FERNANDO ALBERTO FLORES AGUILAR, TESORERO DEL H. CONGRESO DE 
NUEVO LEÓN, PARA QUE EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL 
ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, DE TRÁMITE, APLIQUE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES, 
ELABORE LA NÓMINA, REALICE LOS PAGOS PARA CUBRIR LAS 
NECESIDADES DEL CONGRESO Y COORDINE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS 
RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, ASÍ COMO LOS SERVICIOS 
GENERALES DEL CONGRESO, A FIN DE GARANTIZAR SU OPERATIVIDAD, 
INTERVINO EN RELACIÓN A LA PROPUESTA EL DIP. CARLOS ALBERTO DE 
LA FUENTE FLORES.  
 
LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA DAR LECTURA AL ORDEN DEL 
DÍA PARA LLEVAR A CABO ESTA SESIÓN. INTERVINIERON LOS DIP. MARIO 
ALBERTO SALINAS TREVIÑO2, PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ Y GRECIA BENAVIDES FLORES, CON PROPUESTAS DE 
MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA. INTERVINIERON LAS DIP. IVONNE 
LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, GRECIA BENAVIDES FLORES, ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ2, MARÍA 
GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ2, ARMIDA SERRATO FLORES2, QUIEN 
SOLICITÓ SE DÉ LECTURA AL ARTÍCULO 1 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. SE DIO 
LECTURA, Y CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. INTERVINIERON 
LAS DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES PARA CLARIFICAR SU PROPUESTA, Y 
PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ PARA MODIFICAR LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL ORDEN DEL DÍA QUE PRESENTÓ. 
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INTERVINIERON LOS DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES Y JOSÉ 
MANUEL VALDEZ SALAZAR. INTERVINO LA DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA, CON UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL 
ORDEN DEL DÍA. INTERVINO CON UNA MOCIÓN LA DIP. ITZEL SOLEDAD 
CASTILLO ALMANZA.  
 
LA PRESIDENTA DECLARÓ UN RECESO PARA QUE LOS COORDINADORES DE 
LAS DIVERSAS BANCADAS QUE CONFORMAN ESTE CONGRESO LLEGUEN A 
UN CONSENSO EN RELACIÓN AL ACUERDO PRESENTADO POR A LA DIP. 
MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ.  
 
LLEVADO A CABO EL RECESO LA PRESIDENTA REANUDÓ LA SESIÓN. 
INTERVINIERON CON MOCIONES LAS DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ2, ARMIDA SERRATO FLORES, MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ. A CONTINUACIÓN LA PRESIDENTA GIRÓ INSTRUCCIONES A LA 
SECRETARÍA PARA DAR LECTURA EN PRIMER LUGAR A LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL DIP. MARIO ALBERTO SALINAS TREVIÑO- SE DIO 
LECTURA- LA CUAL FUE DESECHADA POR 21 VOTOS A FAVOR Y 21 VOTOS EN 
CONTRA. LA DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL VALDEZ DIO 
LECTURA A SU PROPUESTA, LA CUAL FUE DESECHADA POR 21 VOTOS A 
FAVOR Y 21 VOTOS EN CONTRA. ACTO SEGUIDO, LA PRESIDENTA GIRÓ 
INSTRUCCIONES A LA SECRETARÍA PARA DAR LECTURA A LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR LA DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES. - SE DIO LECTURA- 
LA CUAL FUE DESECHADA POR 21 VOTOS A FAVOR Y 21 VOTOS EN CONTRA. A 
CONTINUACIÓN, LA PRESIDENTA SOLICITÓ A LA SECRETARIA DAR 
LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO POR LA MESA DIRECTIVA -SE DIO 
LECTURA-. FUE DESECHADO EL ORDEN DEL DÍA POR 21 VOTOS A FAVOR Y 21 
VOTOS EN CONTRA. 
 
AL NO SER APROBADO EL ORDEN DEL DÍA PARA LLEVARSE A CABO ESTA 
SESIÓN, LA PRESIDENTA CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA DE LA 
SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES, DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SIENDO LAS 
DOCE HORAS CON CINCUENTA Y NUEVE MINUTOS, CITANDO PARA EL 
PRÓXIMO MARTES 17 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, A LAS 11:00 
HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO POR LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, DEL ARTÍCULO 79 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, Y DE LOS 
CONVENIOS EMITIDOS CON EL SINDICATO ÚNICO DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO. 
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
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C. PRESIDENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. LORENA DE LA GARZA VENECIA 
 
 
 
 
 

C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 

DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ 
 
 
 
ACTA NÚM. 006-LXXVII-S.0. - 24 
MARTES 11 DE SEPTIEMBRE DE 2024.     


